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Normas Generales

PODER LEGISLATIVO

Ministerio del Trabajo y Previsión Social

SUBSECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL

LEY NÚM. 20.532

PRORROGA LA COTIZACIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL SEGURO
SOCIAL  CONTRA   RIESGOS   DE   ACCIDENTES   DEL   TRABAJO   Y

ENFERMEDADES PROFESIONALES Y MODIFICA LA LEY Nº19.578

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al
siguiente:

Proyecto de ley:

“Artículo único.- Incorpóranse las siguientes modificaciones en la ley
Nº 19.578, que concede aumento a las pensiones y establece su financiamiento por
medio de modificaciones a normas tributarias:

1) Reemplázase en la letra A de su artículo 21 el último párrafo del numeral 1,
por el siguiente:

“La obligación de la Mutualidad de destinar recursos al Fondo de Contingencia,
subsistirá hasta que complete la suma equivalente al monto que resulte mayor entre
el 100% del Gasto Ajustado de Pensiones del año anterior y el valor del Fondo de
Contingencia al 31 de diciembre del año anterior, obligación que se restablecerá cada
vez que el Fondo represente un monto inferior al indicado.”, y

2) Reemplázase en el inciso primero de su artículo sexto transitorio la frase
“hasta el 31 de agosto del año 2011”, por la siguiente: “hasta el 31 de marzo del año
2014”.’’.

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese
y llévese a efecto como Ley de la República.

Santiago, 24 de agosto de 2011.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,
Presidente de la República.- Evelyn Matthei Fornet, Ministra del Trabajo y Previsión
Social.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a Ud., Augusto Iglesias
Palau, Subsecretario de Previsión Social.
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